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Ordmdeh y laza del 8 al 9 de Setiembre de 1863. 
GRIKH DK " i * —Denlro <le la /iluza.— líl Sr Coronel, Don 

Mimiel Ixreuzo. — P o n í San Gabriel —VA Oomandaiite, Don 
fuucis.» Torróuiegíii. 

P I K H ' A — L o s c u e r p o » <lo ta ^ua)nioion. Ronda*, num 1" 
Ka/a i/e Hospital y Provisiones, Batallón do Artillería. 
tlliciul'* de patrulla i núm. I. Sargento puro el piism ¡le las 
itfnrmos. núm I 

D*¿rden del Kscnio. Sr. General, <!II!I.Mnador n i i l i iar dt í l» 
misiiin.—''-I Connií-l Sai'i;iNilo rtiayor, Juan de Laru. 

SKCRETARIA DEL EXMO. AYUNTAMIENTO DE 
LA M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

En cnmpliuiieato de acuerdo i ld B.xcmo. Ayuntdinientn 
te sapa a pública siil» i>la, pnra su remate en el mejor 
postor, el arriendo del servicio del alumbrado p ú b l i o 
dt la oilz^da de Baguiubayan, alrededores del T e a t r o 
ilel 1'riDcipe A i m-i», jardiu botánico y salón del pa^eo, 
fíenle al mar, por todo el uño de I8G4, y con sujec» 
•!••» rn un lodo ni pliego de condiciones que ê insert-
i continuación. K l acto del remate tendrá lugar ante 
îcha Kxcma. Corporación en la tíala de las C «sas Cow-

wloriales el dia 22 del próx imo Setiembre á I s nueve 
^ fi mañana. 

Hanila 20 d'.- Agosto de I 8 Ü . 5 . M a r z a n o . 

^TüNTAMleNTO D E L A M. N. Y s. L . C I U D A D DI' MAN'll. v = 
Pliego de condiciones para la controla del arriendo del 
lervido del alumbrado públ ico de la calzada de D a -

ijumhuyan alrededores del Teatro d d Princepe .1/-
fmso, Arroreros . jardin botánico y sa lón del pa$eo,frente 
al mar, en todo el a ñ o de 1864. 

I . ' Será obl igación del conlralista tener bien nluin-
br-dos los silios qué ae márcan en el encabezamiento de 
(•Ui condicionen con los faroles que en ellos se pong-in 
paraeíte servicio de la manera que sea mas conveniente al 
l*''eficio público y hermosear el paieo con la luz mas 
''•ra que pueda dar desde el anochecer hasta las once 
•le todai las noches que no alumbre la luua, y conser-
""f en buen estado los piliretet faroles y reberberos 
en 1« íormn que se le entreguen. 

E l contratista se obl igará á tener encendidos los 
"rplet que existen en los alrededores del Teatro del 
""cipe Alfonso las nachas que hubiese función hasta 

"u hora despaes que termine la misma. 
E l tipo para la li.itaciou en progrescion des-

rf"deiite será el de nueve pesos sesenta cén t imos por 
•"•da uno de los ciento treinta y dos firole» qne hay 

e 'eberbero de \ x n \ luz con tubo, dtei y nueve pesos 
J^Mla y nueve cén t imos por cada una de las dos 
"'olas (|iie h y de reberbero sin tubo con cuatro lu-

Ce,> veintinueve pesos sesenta y nueve c é n t i m o s por 
^'••uno d é l o s cuatro firolcs que hay d<: reberbero sin 

0 con seis luces y treinta v nueve pesos cincuenta 
i "cho c é n t i m o s por cada una de las seis farohs que 
*y 'le reberbero sin tubo con ocho luce?. 

¡ 1 ' E l aceite que se h i de díar en este servicio 
* de coco bueno de la L a g u u a . 

•tb 1 ^ ' C0l"ral,!,t" «•"pondera de los faroles, tubos y 
erberos y dula buena conservac ión de ellos, escepto 
i0*808 fortuitos, á juicio de la corporación, por lo 

* los faroles que por abandono se inutilizisen los 
p o n d r á á su costa. 
P,,* J o r c a d a noche que falte el alumbrado ó que no 
^ bien hecho este servicio será penado el contratista 
i|iie | ^.r' Corregidor con una multa de diez pesos, y 
•ad i 'fsetiva en el correspondiente papel, cuya mi-
j 8 seri devuelta con nneglo á instrucciones. Al fin 
U r* . ,ncs se pagará al contratista con arreglo á 
l l e^ i " <1ue l,re''en,e Por e' Corregidor ó 
Smf'i 63 l^'Iftgrtdos en la que se e s p r e s i t á ser ciero 

' "in sido alumbrados los firoles en todo el mes y 
1 üo hn l.ubido fallas. 

7. ' E n el caso de que no se enciendan algunos fa
roles por estar rotos ó en reparación, se rebajnrfc el 
importe correspondiente de lo que al m-s le corresponda 
por aquel ó aquellos que no se enciendan, avUamlo pre-
vi iniente I I | Sr . Corregidor ó R-gidores Uelcgados para 
que no se entiendi que son l i l las cometidas por el 
conir. . t i«ta. 

8. * E l contratista, al fin de su contra ía , e n l r e g a r á 
los faroles, quinqu,?', reberberos, tubos y pilares en la 
mismi forma que los ha recibido del actual, p ra lo 
cual se hará un invcnt ir i ) duj.lio.ido, entregando un 
ejemplar al Adminislrador de propios del E x c m o . A y u n 
tamiento. 

9. * E l eontrarfiéli, al cumplir los seis meses de su 
contra ía , pinti.rá todos los firoles y piiaretes de color 
verde, y la base negra, esceptuando los de mayores di
mensiones. 

10. E n el caso de a u m e n l a r í e algunos faroles p i ra 
alumbrado público, ó se suprimiesen parte de los exis
tentes se, abonará ó .*e rebajará al contratista al precio 
de contrata. 

11. La ' subas ia se celebiará por pliego cerrado, arre-
g ándose las proposiciones al modelo que se insertará á 
conlinuae.ian. 

12. Para ser admitido a licitación deberá acompa-
ñ.irse á la proposic ión, y por separado de ella, documento 
de depós i to en el B « n e o Español Filipino de Is ibel I I , 
de la cantidad de ochenta y tres pesos qui ice cént imo». 

13. S e g ú n v*yan recibiéndose lo» pliegos y califi
cándose las fianzas de licitación, el Presidente dará 
número ordinal á las admisibles, luciendo rubricai el so
brescrito al interesado. 

14. U n a vez recibidos los p'regad no podrán retinase 
bsjo pretesto alguno, quedando sujetos k las consecuen
cias del eseiutinio. 

15. E u la hora precisa que señ ile el pliego de con
diciones se dará principio á la apertura y escrutinio 
de las proposiciones, y por el órden de so numera
c i ó n , l eyéndo las el Presidenie en elta voz, y lomando 
de cada uno de ellas nota al actuario. 

16. S i hubiese tipo reservado se publicará acta con
t inúo, y tanto en esle caso como en el de ser cono
cido dicho lipo, el reñíale se adjudicará al mejor postor,' 
haciendo en alta voz la competente declaración el P r e 
sidente, á reserva sin embargo de la aprobación de la 
autoridad encargada de la e jecuc ión de los acuerdos de 
la Junta Directiva. 

17. S i resuitasen emp-itadas dos ó mas proponiciones, 
que sean las mas venl-josas, «o abrirá l icitación ver— 
ba^ por un corto l é n n i n o que fijnrá el Presidente entre 
los autores de aquellos. E n el cuso de no querer me
jorar ninguno de los que hicieron las proposiciones que 
resultaron igu;>l;s, se hará la adjudicaaion en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

18. No se admil irán reclamaciones ni observaciones 
de n ingún g é n e r o , n l i t i r a s a l todo ó á alguna parte del 
acto de \* subnsta, sino pira ante la J u n U DinectHFa, 
después de celebrado el remate, con las apelaciones que 
la Ley concede. 

19. Final izada dicha snbists, el Presidente ex ig i rá 
del r e m í t a n t e que en lose en el acto á favor del E x c m o . 
Ayuntamienio, y con l« esplicacion eportun*, el doca-
mento de depósi to para licitar, el cual no se cance
lará, hasta tanto que se apruebe la subista y en su 
vista se escriture el contrato á sati>ficcion de d i c l n E x 
ce lent í s ima Corporac ión . 

20. L o s d e m á s documentos de deposito serán de
vueltos sin demora á los inlaresados. 

21 . E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Kxcmo. Ayuntumiento en la cantidad á que ascienda 
el diez por ciento del toUl en que se le adjudique 
este servicio. 

22 . A los ocho dias de notificado el conlralista la 
aprobac ión de la fi<nza que proponga, deberá entregar 
i as escrituras de ob l igac ión otorgadas, mediante cuya 
entrega le s"rá devuelto el documento do depÓMlo. 

23 . No tendrá efecto la subasta mientras no sea apro
ada por la autoribad Superior y sa halle estendida la 
orrespondiente escritura de obl igac ión . 

24. Se admi l irá como fianza melá l i co en depós i to 
en la Tesorer ía general de Hacienda pública ó en el 
l i i n c o E s p i ñ o l fi l ipino de Isabel I I , ó fincas de maiu-
poi ler í i , libre» de todo g r a v á m e n , que se hallen en 
buen estado, lo cual justificurá con certifico del ar-
quitecto del E x c m o . Ayuntamiento, prévio reconocimiento. 

25. S i a pesar de las precedentes condicienes faltase 
el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulada 
procederá la Adminis trac ión á ejeculnr el servicio por 
cuenta y riesgo del mism*, haciendo uso de la fían/a 
en garant ía y al embargo de bienes suficientes, con lo 
d e m á s prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 
1858, e x i g i é n d o l e a d e m á s los d a ñ o s y perjuicios que per 
su morosidad se Imbuyen originado. 

26. L o s gastos de la subasta, otorgamiento de la es
cr i tura , las copias y tcslinionios que sean i.ecesarios sacar, 
serán de cnenla del remataiite. 

M O D E L O . 

D . N . N . vecino de N . o fece tomar a su cargo el 
servicio del alumbrado de la calzada de Ba^nmbayan. 
alrededores del Trea lro del Principe Alfoiiso, Arroceii'») 
j a r d í n , botánico y salón del psseo frente al mar por 
la cantidad de $ con arreglo en un todo al pliego 
de condiciones anunciado en el j i iúm. de la |l¡?a-
c e t a o f i c i a l y propone la fianza de = M 8 n i l a 15 
de Abril de l 8 6 3 . = P » o Fernandez de Castro .—Quint in 
Meinet. — Manuel F i r o z Loureiro.— E s copia, Manuel 
Marzano . 3 

E n cumplimiento de acuerdo del E x c m o . A j u n 
tamiento, se suca & pública subasta, para su lemale en 
el mejor postor, la venia de un ?olar sito en la calle 
de S. Fernando del arrabal de l i inondo de los propios 
de dicha E x c m a . Jorporacion, con ¡a la ja del tercio de sn 
primitivo tipo, y con sujeccion en un lodo al pliego de con
diciones que se inserta á toiilinuucion. E l aclo del re
mate tendrá lugar ante la referida Corporac ión en las 
Salas da las Casas Consistoriales el dia 22 del p r ó c -
simo Setiembre a las nueve de su mañana . 

Manila 20 de Agosto de \Ü(j', i .=*Manuel Marzano. 

P l i ' y o de condici oves para la renta de vn solar situado 
en el arrabal de Binondo, junto a l tribunal de mel 
l i zos , perteneciente á los propios del Excmo. A w m -
tanñV'tm . \t . A 3 I Ad . 

I . * £ 1 espresado solar que mide trescieiiti.8 diez y 
ocho varas y siete novenos cuadradas, se adjudicará en 
venta al que mejor proposición hiciere en la Subasta. 

2 * E l tipo para el renute en progresión a srendenté 
será el de novecientos c i n c u í M a y ocho pesos treinta 
y tres c é n t i m o s , con arreglo al de tres pesos la vara 
cuadrada. 

3. a L a persona i quien se adjudique esle solar tendrá 
obl igac ión de edificar de piedra y teja sobre é l , p iév ia 
«uto i izac ion del Sr . Corregidor y aprobación de los 
pl.mos dentro del término perentorio de un a ñ o , y si 
no lo verificase quedará de hecho rescindido el con
trato y perdiendo la tercera parte del valor en que 
lo hubiese rematado el solar, el cual revertirá al dominio 
del E x c m o . Ayunlamicntn; cance lándose las escrituras 
qxe hubiesen otorgado. 

4. » E l precio del remate podra quedar á voluntad 
del licitado:' á censo reservativo y al quitar con el in
terés de seis por ciento anual sobie «I mismo solar y 
sobre la fiAca que en él se levante ó pagarse de con
tado á la Administrncion de propios. 

5 . » E n el caso de que el lieilsdor opte por la cons
t i tución de| censo, deberá otorgar escrilnra con escepcion 
bastante del espediente pbr el que se obligire al pogo 
de la pelicion anual qua-corresponda signn el precio del 
remate ufectando á eu psgo el solar y la finca (pie 
sobre él habrá de levuntar dentro dfl l é i m i n o de un 
año, vencido el cual lai i f icüiá su obligación en escrilnra 
públ ica . L o s réditos del censo \> s p s g e i á por anua
lidades vencidas en la mnyordomía de propios en 
monedas que no exijan cainliio. 

6. » Como en el cuso do constituirse el censo habrá 

http://Aii.igo.del


üe ser con h cualidail de redimible á rolunt»d del 
d u e ñ o de la finca, deberá este cuando intentase redi
mirlo I iliciiur del Czcmo. Ayuulaiuienlo la admisión 
del capital en la c i y t de propi'is y el olorgimiento 
á nombre de la corporación de la correspondiente carta 
«le pngo. 

7. » Las proposiciones se presenlarán en pliego» cer-
rudos con -arreglo al modelo que se insertará, siendo 
inadmisibles por tanto lus que no esluvieren literal-
nxMiie eonlorme con su contesto. 

8. » A la vez que se presenten los pUegw, y por 
««•parado «le los mismo, se presentará «locuraento de 
(tepóaitO e» el B i n e o Kspuñol Fil¡ | i ino de Isabel 11,0 
en la Tesorería general de llncienda pública de la 
«Minl idad «le cuarenta y siete pesos novenHi y un c é n 
timos, a responder del cumplimiento de las proposiciones. 

9. a S e g ú n vayan recibiéndose los pliegos y califa 
candóse las fianzas de l ic i tación, el prc í iden ie dará na* 
mero ordinal a las admisibles, haciendo rubricar él 
sobrescrito al iuiercsudo. 

10. U n a vet recibidos los pliegos no podran reti
rarse bajo pietesto alguno, quedando sujetos á l i s c o n -
secuencios del escrutinio. 

11. E n la h«)ru precisa que señale el pliego de 
eondiciones se dará principio á la apertura y escrutinio 
«ie las proposiciones por el urden de su nuiiier.icion, 
l>')« iidülus el Presidente en alta voz y tomando de Ciidu 
una de ellas nota el actuario. 

12. S i hubiese tipo reservado se publicará también 
nctn nintinuo, y tanto en este caso como en el de ser 
«•onocido dicho tipo el remate se adjudicará al im-j-ir 
postor, hac iémlose en alta voz la competente declaración 
por el presidente á reserya sin emb-irgo «le la kprobaci6n 
de la autorida'l eocargada de la ejecución de los acuerdos 
«le la Junta Directiva. 

13. Si resu t iren empatadas dos ó mis proposiciones, 
que sean las mus ventajosas, »e abrirá licitación veibal 
por un corto término que fijará el presidente solo entre 
los autores de aquella, adjudicándose el remate al que 
mejore lAas su propuesta. 13ri el caso de no qm-nT 
mejorar ninguno de los que hicieron las proposicimies 
que resultaron iguj lcs , hará la adjudicación en fivor 
«je aquel cuyo pliego tenga el número oidinal menor. 

14. No se admitirán recUmacioncs ni observaciones 
«le n ingún género relativas á algún•» parle de' a-lo de U 
subasta sino p-.r.i ante la .Junta Directiv i , d ;.-pue» de 
celebrado el remate coa las apelocionea que la L e y concede. 

15. Finalizada dicha subasta, el proidente ex ig irá del 
rematante que endose en el acto á favor del E x c m o . 
Ayuntamiento con la esp'icaciou del documento del 
depíjsito para licitar, el cu-d no se cancelará b i S Ú tanto 
que se «prueba la subista y en su virtud se escriture 
el contrato á s itisf iccion de la mismi Kxcma. Cor
poración. 

IG. Los d e m á s documentos de depósi to serán de
vueltos sin demora á los interesados. 

17. Verificailo el remite y obtenida la «prob ic ion del 
E x c m o . Sr. Gobernador Superio«- Civi l , deberá consu
marse eí contrato «'torgandose las «acnturas y dándose 
posecion del solar dentro de los ocho «lias siguientes 
11 en que se notifique al rematante «lich« aprob ó ion. 

18. S e i á n de cuenta del renii-tiinle los gastos de 
remate y derechos de escritur s. 

M O D E L O . 

D . N . N . vecino de N . ofrece tomar en venta el 
solar sito en la calle de S . Fernando «M u r n b i l de 
Bimmdo por la cantidad de y con snjecon en un 
to«lo ni pliego de condiciones publicado en el núm. 
de la Gacela oficial y propone la fianza de 

Manila 17 «le Enero de I 8 G 3 . — L s copia, Manuel 
Marzano , 0 

SECRETARIA DE LA REAL AUDIENCIA 
D E F I L I P I N A S . ¡a 

• 

En virtud de lo dispuesto por el Tribunal plenp 
en decreto de ayer ha sido inscrito en la matricula 
de Abogados en ejercicio en esta Capital D. Manuel 
Marzano y Puig. 

Lo que se publica en la Gaceta para general cono
cimiento. 

Manila 3 do Setiembre de 1863. Cristóbal Re-
yidor. 2 

A i n i I M S T R A C I O N G f E N ' E R A L Ü E T R I B U T O S . 

l .a «elrl.raeio i d» l 9 . = s .n-o de la ll^al L iteri.i, 
l e m l i á luy .r el • l i i í) ifel «pie rige á h s Uiez ue su 
Ut iñ ina en el piso alio de la c iSt «pie en lu c a l e de 
Anloügi ie ociipá U A lini . io .ración eeneral de lientas 
l.-t .ncada». 

Jx) que se anuncia para conocimiento de^ p ú b l i c c o . 
Manila .0 de Setiembre de 186 J . = / W / - o Itodriyuez. 

Secrrlai ia de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
DK l.KS ISÍ..VS VISAVAS X MINOANAO. 

Por decreto del Excmo. Sr . Intendente de las espre-
«adas Islas, se avisa al públ ico que el día -2G del actual, 
á las doce de su m a ñ a n a , ante U espresada Junta que 
s» rcunir i en los Estrados «le la Ca« i -A Iministraition 
d̂ - Har ienaa p6h| ic« «le esta p.ovmci , situada cu la 
e.ll-' «te Anluague, se sacará á subasta el arriendo del 

juego do gallos de la l i l i de Bohol, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mii quinientos pesos anuales, 
y con sujeccion al pliego de condiciones que «lesde esta 
fecha está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda, 
situada en la calle de San Jacinto núm. 53. Los que 
gusten prestar este servicio, presentarán sus proposiido-
nes en pliegos cerrados en papel del sello tercero, en 
el dia, hora y lugir arriba designados, marcándose la 
cantidad en letra y en guirismo, .sin cuyos reipiisiios no 
serán ailmisib es. 

Manila 2 de Setiembre de \ 8 G ¿ . = F r a n c i s c o Itogenl. 0 

Secretaria de la Jaula de Realei ilnonedai. 

Por decreto «leí Excmo. Sr . Intendente general, de 
esta Isla de Luzon y Adyacentes, se avisa :.| público que 
el dia diez del actual, y doce horas de su m a ñ m * ' se 
sacará á pública subasta, ante la espresada Junta que se 
hallará reunida en los estrados de la Intendencia general, 
el servicio de "dquisiciun del ve-tuario pura los presi
darios de esla P l a z i , la d e C - v i t e , Ztmboanga, B i L b a c 
y otros puntos, bajo el tipo en progresión descendente 
<le un peso cincuenta cén t imos p i cada vestuario com
pleto, compuesto de dt>8 caraisas de m uita e k f .nte «zul, 
dos cal/ones de cp.lpnít del mismo color y un salacot 
Ordinario «le c a ñ i pintados en el modo que se designa 
en el pliego «le nnndiniones á que se sujeta esta con
trata y que de e í i e esta fecha está de m inifíes'to en la E s -
cribaní i «le l l a c i c n d j , «-.alie de S. Jacinto n ú m . 5 3 . 

Los sujetos que deseen preíentar proposición lo ha
rán con arreglo al modelo que subsigue, es tén. l iJas en 
papel «leí st llo 3. 0 , y bajo pliego cerrado, al «|ue de-
beráü acompaGar documento (pie acredite el depós ' to pré-
vio en el Banco de Is ibel I I , la cantidad de ciento 
cuarenta y siete pesos, noventa y siete cént i inos , en el 
«lia, hora y lug-^r arriba espnisados; deb iéndose marcar 
la oferta lauto en letra como también en guarismo, sin 
estos reipiisitos no seián udmisibles. 

ManiU 1 . ° de Setiembre de \Sif>'i. = Francisco Rogent. 

M O O E L O D K P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe hibiend«> visto anunciado en el l i o ' 
Ut'm oficial nú n. la subasta sobre la ndqnisicion de-
vesluario p'ra los presid irlos de esl is Islas, se c o i n -
prouiete á facilitarle por le cantidad «le c.i«la uno 
con estricta sujeccion á todas las condiciones j res-
pims ibi idad establecidis en el pliego respeelivu f >riii4do 
por la Conladuiia general de que quedo enterrado. = 
E s copia, Royent. 2 

Por providencia del E x c m o . Sr. Intendente geceral 
de Ejérc i to y Hacieuda «le Luzon y A«lyacentes , se avisa 
al público, que el dia 1-2 d d actual, y doce horas d* 
^u mañana, «e sacará á subasta pública anle la espre
sada Junta que se reunirá en los Estrados de la l u -
lendenci« genera1, el seivi-io de construcción y adipii-
sioion de veinte l ar inuspara el oreo de tabaco elabor .do 
y ciento cincuenta trapales de lona «le Rusia con des
lino á la fabrica de C i v i t e , hijo el tipo en progres ión 
ascendente de seseuta y tres pesos cincuenta c é n t i m o s 
por c .da tarim i, y seis peso» veinticinco c é n t i m o s por 
cada trapal, ó sean el totd la cantidad da «los mil dos-
cientoss siete pesos cincuenta cént imos , y con entera 
snj ;ccinn al pliego de condisiones que se h illa de ma
nifiesto en la Escr ibanía de Hacieuda, calle de S . J i -
cinto n ú m . 53. L o s sujetos que deseen presentar pro
posiciones Us .harán con arreglo al modelo que subsigue 
estendidas en papel del sello tercero, y bajo pliego cer
rado, «I que deberán acompañar documento que acre
dite el depós i lo previo en el Banco Español de Isabel I I , 
de ciento y once pesos, en el dia hora y lugar arriba 
espresado. 

Manila 3 de Setiembre de \ S 6 > . = F r a n c ! s c o Rogen, 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe, entelado de] anuncio publicado en 
la ( u ñ e t a <le M a n i l a núm. y habiendo llenado 
I s fonualidades que previene la eondicion I I del pliego 
p i n la contrata de la i'onstruccion de tarimas y tra
pales para la fabrica de Cavile , como lo acredita el 
dumohanta de depósi to que a c o m p i ñ a . se eompromele 
á luaiar dicha contrata, ni precio de pesos y 

i cé itimos por cada tarima y pes'S con 
cént imos p ir cada trapal con estrictn sejeccion á 

lo preseripto en todas y c»da una de las condiciones 
dei iinnnciado pliego, del cual se ha enterado á su 
salí f.ccion. 

Fecha y firma del interesado. 
E s copia, liogent. 2 

Por decreto del E x c m o . Sr . Intendente general, se 
avisa al público, que el dia 19 de Setiembre próx imo, 
á las doce de suMinañnna, unte la espresa«la J imia que 
se reunirá en los Estrados de la Intendencia general, 
se saimrá á subasta el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión ascen
dente de mil seiscientos veinte pesos anuales, y con 
jujeccion al pliego de condiciones que «lesde esta fe
cha está de manifiesto en la Escribani i de Hacienda, 
situada en la calle de S . Jacinto núm. 63 . L o - que 
gusten prestar este servicio f resentarán sus proposiciones 
• n pliegos cerrados en papel del sello 3. 3 , m a r c á n d o s e 
la i-anii lad en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila '29 de Agosto de 1 8 6 3 . — i r a n í i * c o R o j r n t . 0 

JUZGADO DE HACIENDA DE MANILA. 

D o n Marceliano Hidalgo. J w x dr Haciendii de /u 
r i n d a de Munilu que de fslar en - / ejércini/i ,/f 
f u n d o i í r s , el ¡ H í t e n l e Escrihano dii j é . 

De 6rdcn del Sr. Alcalde mayor de esta p r o » ^ 
de la Laguna, y á virtud «le providencia rep,»,^" 
los autos «le intestado «leí finaiio D . Toribio Alom, 
se eila, llama y emplaza á la viuda y heredero, 
dicho finado, p^ra que en el término de treinta 
contailo* de-de la última publicación de este ainM 
comparezcan en este Juzgado por si o por oiedio (|P, 
derado con poder basta nje á percibir los efectos y 
ñero pertenecientes á «Indio intestado, a p e r c i b i d j 
quede no hacerlo les parará el perjuicio «jue en derep̂  
hubiere lugar .=sSanl« C r u z y oficio de mi cargo, vei^ 
y |eaatro «le Agosto de mil ochocientos sesenta y ire,^ 
Juan l ' a z q u é z . t 

Alcaldía Mayor primera de Manila. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor prinnftn I 
comisión de esta provincia s i m. . , y einptazn á Dn, 
Anti nio E viro y O'gado procesado, en la c ius» ii¿ 
mero 183, seguida de oficio en el Juzgado de ZJU. 
boanga, por desacato a la autoridad, pata «pie en . 
término de nueve «lias, «lesde esla fecha, comparezclfi 
este Juzgado á prestar declaración, apercibido «le qn 
en otro caso le parará el perjuicio que hubiere luga 

Escr ibanía del Juzgado primero de Manila (Quuf 
2 de Setiembre de 1863 —Estanislao Veluzquez. \ 

A L C A L D I A M A Y O R SEGUNDA DE M A N I U 

Por providencia del Juzgado segundo de esta 
vincia, se cita y emplaza á D. Ramón Abraham, 
para que dentro de tres dias comparezca en dichi 
Juzgado y oficio del que suscribe á enterarse il 
una providencia que le concierne en asunto civil. H 
cribania pública de mi cargo 4 de Seiiembrt 
de 18G3. Félix C.Ar n d l : 

Por provi |.fir-i i del juz^a to - l . 3 , •'i.-la ln en !• «"aun 
núm. 1 6 ! ) 0 seguida «:i t n A «íj n.lio Domingo, |iiir 
hurto, se cit . de co.iipardcenci i en el mismo y en U t * 
cribania del «(ue suscribe á Petront Esteban, solttn 
del arrabal de Binondo, y Macarla Dison, del «le Tundo 
p«ra que por el término de nueve di is se presentei 
á declarar" bajo aperc>ibiinieiito de lo que haya lugar,, 

Tondo 31 de Agosto de 1 8 6 3 — F e / i x C ArauVo- 2 

Por Real auto dictado en los autos de ab-intestalo 
del finado D. A cisclo de Sierra, oficial i.0 2.0 que 
fué de la Contaduría general de Ejército y Hacienda 
en estas Islas, se venderán en este Juzgado en pública 
almoneda, los bienes que dejó á su fallecimiento, el 
viernes once del corriente entre diez y once desa 
mañana. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y pn* 
vativo de bienes de difuntos. Manila 7 de Setiembre 
de 1863. Mariano de Villafranca. 

IMovi i i c i a de Bulaea ih 

Nucedades desde el dia 27 del mes anterior a l de la fechi 
S ilad fiubliea S i a nuiedad. 
Coieckai . — S e ht terminada el pUutlo de pala?. 
Obras fiMÍ€a*.—8a contlaaan la conitrucc'iuu de un «í̂ *.-

miento para la rui-nii d^ cabnlleria deitinada en o! pacblo ile S-
guel <U Mayumo; lu rrparaciun de la torre fl« la ijle>la de P»10' 
la «Ic la eilxaila lie Hiuagiabaltan, jiirriadiceinii de Obamlo, U * 1 * 
de! pueblo de san! i Uabel qne dirije i Gui|íulnii>; la de I . Bal»'•ll, 
en Pulllaa; y de la Iglesia du Quiufua; l a | eniraccion de arena ¡s"'"' 
pulitia» da Biij.o y Boeane; r l acopi» de t:»l por lo* «le la i-abee»1* 
y Oband.., el curte de p e I r » por lo. dr M.-¡i;auayan; el de n» ' ' ' 
r.a por load- -i. Rufeal, Anaat y Nnrzagaray pura l«» obra» de r»!*' 
ración de la caía lieal y cárcel públ ica. 

P r e d i corrientes en Matólos. 
Palay, 7 r«. cevan; urroi, 2 pt.tir*. i d . ; mai i , 7 r«. id ; axiícir, 3 I"' 

pi lón; tinlarron, '• na. 7 ra . l iuaja. 
Uularan 3 «le Sjiieaibre de I t63 .—S, /u , rr fo / / . É l l x a l d i . 

Provincia de la Union. 

Novedades desde el dia 2 5 del mes p r ó s i m o patad0 
a l de la fecha. 

Salad pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—EilH próxima ú («rminar el iraaplaute del pili. 

nlroduccion del tabaco de criatianoa eu ana rei-p*'" 

el iriM 

•tí-

'nent 

nnando la 
caninrinet. 

Obres públicas.—K\ pueblo de Baogar, lia suspendiiio 
del nuevo pueul* de madera •n el rio BnailuR p ir falla de 
rein&aea en cuyo acopio «e ocupan hit nalnralea. . 

U<noUu, 8 . Juan, S Fernando, Banana, Nauulliao, Cava, 
gay, .Vp»j y Sto. Tnináa, as bailan dedícanos ;i la reparación íf*¡ 
dcatruzoa cansados por el váguiu ocurrid.i en la noche dfl 27 de A?"* 
iiltiino, en lo» techados de mi iglesias, Iriknnales, eacuelal genera"'' 
camarines de tabaco, puentes i imbornales. ¡¡7 

Urchos ú tccH'i i t i s varios. —Dtude las alele de ta noche del 
de Agosto últ imo hasta el amanecer del din siguiente, ue sintió 
esta provincia un fuerte vuguio cansando loa destroioa] qne, ra I " 
separado se d i conocimiento en esta fecha á la Superioridad. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpucun-
Arroz, un peso 5o cent, cavan. 
S. Fernando 1 . ° de .t.-tiembre de IdiW - - U n m e r s i n d * Roj«-
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